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Hacienda y Crédito Público entre 1.7% y 1.9% para el año 2017 mientras que para el año 
2018, el Banco de la República estimó un rango de crecimiento económico que oscila entre 
1.5% y 3.5% y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo estimó entre 2.7% y 3%.

Que mediante comunicación del 29 de diciembre de 2017 el Secretario Técnico de 
la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales (CPCPSL) 
certiicó que “durante los días 5, 6, 7 y 14 de diciembre de 2017, la Comisión Permanente 
de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, conformada de manera tripartita por 
el Gobierno nacional, empleadores y trabajadores, sesionó en plenaria con el in de ijar 
de manera concertada el aumento del salario mínimo para el año 2018, de conformidad 
con todos y cada uno de los parámetros constitucionales, legales y jurisprudenciales 
establecidos para dicha tarea”.

Que en la citada comunicación el Secretario Técnico de la Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Laborales (CPCPSL) certiicó que “en sesión del 

7 de diciembre de 2017, las centrales obreras y los gremios de empleadores dieron a 
conocer su posición respecto del incremento del salario mínimo mensual legal vigente, 
así: CUT: 12%, CGT, CTC, CDP: consideraron un incremento del IPC más 5 puntos 
porcentuales, concluyendo su propuesta en el 10% de incremento, mientras que los gremios 
de empleadores ofrecieron un incremento de la siguiente manera: ANDI y Fenalco: 4.7%; 
SAC: 4.6%; Asobancaria y Acopi 4,5%  y que en la sesión del 14 de diciembre de 2017, 
los gremios de empleadores acordaron incrementar su propuesta al 5.1%, mientras que 
las centrales de trabajadores propusieron un incremento salarial del 9%”.

Que según consta en las actas de las reuniones correspondiente a los días 5, 6, 7 y 14 
de diciembre de 2017, después de amplias deliberaciones sobre el particular, la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales no logró un consenso para 
la ijación del incremento del salario mínimo para el año 2018.

Que el Secretario Técnico de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales (CPCPSL) a través de comunicación del 29 de diciembre de 2017 
certiicó que: “en cumplimiento del proceso establecido en el parágrafo del artículo 8° de 
la Ley 278 de 1996, el 15 de diciembre de 2017 solicitó a los integrantes de la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales allegar dentro de las 48 
horas siguientes las razones de la salvedad respecto a la ijación del salario mínimo para 
el año 2018 y que vencido el término mencionado, se socializaron entre los integrantes de 
la Comisión las diferentes salvedades, a efecto de que los mismos estudiaran y ijaran su 
posición al respecto dentro de las 48 horas siguientes”.

Que mediante certiicación del 30 de diciembre de 2017 suscrita por la Ministra del 
Trabajo en su calidad de Presidenta de la Comisión de Concertación de Políticas Salariales 
y Laborales, se ijó de manera concertada el monto del salario mínimo mensual legal 
vigente para el año 2018 en la suma de setecientos ochenta y un mil doscientos cuarenta 
y dos pesos ($781.242,00), acuerdo que se procede a acoger mediante el presente decreto.

DECRETA:
Artículo 1°. Salario mínimo legal mensual para el año 2018. Fijar a partir del primero 

(1°) de enero de 2018, como Salario Mínimo Legal Mensual para los trabajadores de los 
sectores urbano y rural, la suma de setecientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos 
pesos ($781.242,00).

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. Este decreto rige a partir del primero (1°) de enero 
de 2018 y deroga el Decreto 2209 de 2016.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra del Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.

DECRETO NÚMERO 2270 DE 2017

(diciembre 30)

por el cual se establece el auxilio de transporte.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas en las Leyes 15 de 1959 y 4ª de 

1992.
DECRETA:

Artículo 1°. Auxilio de transporte para 2018. Fijar a partir del primero (1°) de enero 
de dos mil dieciocho (2018), el auxilio de transporte a que tienen derecho los servidores 
públicos y los trabajadores particulares que devenguen hasta dos (2) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente, en la suma de ochenta y ocho mil doscientos once pesos 
mensuales ($88.211,00), que se pagará por los empleadores en todos los lugares del país, 
donde se preste el servicio público de transporte.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir del primero (1°) 
de enero del año dos mil dieciocho (2018) y deroga el Decreto 2210 de 2016.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra del Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.

El Ministro de Transporte,
Germán Cardona Gutiérrez.
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